
Submó� duló 1.4 - É� tica y Respónsabilidades Prófesiónales

La pra� ctica de la Terapia de Regresió� n a Vidas Pasadas, cómó cualquier módalidad 
terape�utica, esta�  regida pór un có� digó de e� tica disen# adó para próteger el bienestar del 
cliente y mantener la integridad de la relació� n terape�utica. Él practicante e� ticó recónóce la 
prófunda respónsabilidad inherente en guiar a lós clientes a trave�s del vulnerable prócesó 
de explórar sus mentes subcónscientes.

La cónfidencialidad se erige cómó unó de lós aspectós ma�s cruciales de la pra� ctica e� tica. Al 
igual que en la terapia tradiciónal, lós clientes cómpartira�n detalles í�ntimós sóbre sus vidas 
y estós deben ser prótegidós cón el ma�ximó cuidadó para preservar la cónfianza. Ha habidó 
casós en lós que viólaciónes de la cónfidencialidad nó sóló han dan# adó la relació� n cliente-
terapeuta, sinó que tambie�n han llevadó a cónsecuencias legales para el terapeuta.

Él cónsentimientó infórmadó es ótró pilar de la cónducta e� tica. A lós clientes se les debe 
infórmar cómpletamente sóbre ló que implica el prócesó, incluyendó cualquier riesgó 
pótencial y benefició, antes de que acepten sómeterse a la RVP. Tambie�n se les debe 
acónsejar que la RVP es una herramienta terape�utica y nó una sólució� n ma�gica, y debe ser 
abórdada cón expectativas realistas cón respectó a lós resultadós.

Adema� s, es impórtante recónócer lós lí�mites de la própia experiencia. Pór ejempló, si un 
cliente revela un eventó trauma� ticó durante una sesió� n de regresió� n que el terapeuta nó 
esta�  calificadó para manejar, tal cómó una actividad criminal pótencial ó próblemas graves 
de salud mental, es el deber del terapeuta referir al cliente a un prófesiónal cón la 
experiencia adecuada.



Otró puntó crí�ticó es la evitació� n de preguntas dirigentes ó sugestivas que pódrí�an 
intróducir falsós recuerdós. La e� tica de la RVP exige que el terapeuta facilite el prócesó de 
manera que permita que las própias experiencias y recuerdós del cliente surjan 
órga�nicamente. Lós recuerdós deben ser recónócidós cómó subjetivós y nó cómó hechós 
incóntróvertibles de la história.

Un terapeuta de RVP respónsable nó impóne sus própias creencias ó interpretaciónes en la 
experiencia del cliente. Éntienden su ról cómó facilitadóres del viaje del cliente y respetan el 
sistema de creencias y lós lí�mites persónales del individuó. Un enfóque e� ticó tambie�n 
implica una cónstante autó-reflexió� n y supervisió� n, asegurandó que el terapeuta 
permanezca imparcial y enfócadó en las necesidades del cliente.

Pór u� ltimó, el desarrólló prófesiónal cóntinuó es un aspectó nó negóciable de la pra� ctica 
e� tica. Mantenerse actualizadó cón las u� ltimas investigaciónes, te�cnicas y esta�ndares e� ticós 
es crucial para própórciónar terapia segura y efectiva.

Puntós clave:
- La cónfidencialidad es un esta�ndar e� ticó esencial que nunca debe ser cómprómetidó en la 
terapia de RVP.
- Él cónsentimientó infórmadó es óbligatórió, asegurandó que lós clientes este�n plenamente 
cónscientes de ló que implica la RVP y que�  esperar de ella.
- Lós practicantes deben recónócer lós lí�mites de su experiencia y referir a lós clientes a 
ótrós prófesiónales cuandó sea necesarió.
- Évitar preguntas dirigentes es crucial para mantener la pureza de la experiencia de 
regresió� n del cliente y prevenir falsós recuerdós.
- Lós terapeutas deben facilitar en lugar de dictar la sesió� n, hónrandó las creencias y 
experiencias del cliente sin impósició� n.
- La pra� ctica e� tica requiere que el terapeuta se invólucre en una supervisió� n y autó-reflexió� n 
cóntinua para mantener un enfóque óbjetivó y centradó en el cliente.
- Él cómprómisó cón la educació� n cóntinua asegura que lós practicantes permanezcan 
cómpetentes y e� ticós en sus me�tódós y cómprensió� n de la RVP.


